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A continuación se enlistan los pasos para el alta del Aviso de funcionamiento y de 
responsable sanitario del establecimiento de servicios de salud (COFEPRIS-05-036) para 
consultorios y para ambulancias y el Aviso de modificación o baja al aviso de 
funcionamiento y/o responsable sanitario del establecimiento de servicios de salud de un 
consultorio o una ambulancia (COFEPRIS-05-056).  

Acceso al Sistema 

1.- Para entrar a DIGIPRiS ingrese a https://www.gob.mx/cofepris, diríjase a la sección 
 ِٺPlataforma de trámites autogestiɮos y electrónicosٹ ɵ dƺ cǼǣc ƺȇ ٺǼǣǕaɀ dƺ ǣȇɎƺȸƻɀٹ
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2.- Una vez en el sitio, dará clic en la sección de ڔTrámiɎes aɖɎogesɎiɮosًٺ ȵȒɀɎeȸiȒȸmenɎe en 
 ِٺInicio de sesiónٹ

ن -ȄژƩƌȽȏژưƷژȄȏژɋƷȄƷȵژɓȽɓƌȵǠȏًژưƌȵژƩǹǠƩژƷȄٓژ¨ƷǒǠȽɋȵƌȵȽƷٓ٢ژuƌȄɓƌǹژ¨ƷǒǠȽɋȵȏژ%UGU¥¨Ǡ°ن٣

3.- Para iniciar sesión, se deberán ingresar los datos de la e-firma (Certificado.cer) con la 
que se registró previamente, dar clic en ڔValidar daɎosڕ, visualice que los datos vinculados 
a la e-firma sean correctos y de clic en ڔConɎinɖar٫ڕ 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/768724/Manual_registro_DIGIPRiS.pdf
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4.- Seleccione la persona física/moral con la que se va a realizar el trámite. 

5.- En la página principal de su sesión, desplácese a la parte inferior de la ventana, a 
la sección de Funcionalidades de la plataforma y en Catálogo de trámites de clic en  
  ِٺVeȸ ɎȸámiɎeɀٹ

*Si se va a realizar el alta del Aviso de funcionamiento y de responsable sanitario del
establecimiento de servicios de salud, continuar con el numeral 6.

**Si se va a realizar el alta del Aviso de funcionamiento y de responsable sanitario del 
establecimiento de servicios de ambulancia, continuar con el numeral 16.  

***Si se va a realizar un Aviso de modificación o baja al aviso de funcionamiento y/o 
responsable sanitario del establecimiento de servicios de salud, pasa al numeral 23.  
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****Si se va a realizar un Aviso de modificación o baja al aviso  de funcionamiento y de 
responsable sanitario del establecimiento de servicios de ambulancia, continuar con el 
numeral 32.  

Aviso de funcionamiento y de responsable sanitario del establecimiento 
de servicios de salud  

6.- Eȇ ƺǼ caɎáǼȒǕȒ dƺ ɎȸáȅǣɎƺɀ ɀƺ ɮa a ɀƺǼƺccǣȒȇaȸ ٹSƺȸɮǣcǣȒ dƺ SaǼɖdٺ ɵ ȵȒɀɎƺȸǣȒȸȅƺȇɎƺ AɮǣɀȒ 
de funcionamiento y de responsable sanitario del establecimiento de servicios de salud.  

7.- Para dar inicio al trámite, en la parte superior de la página, se va a seleccionar donde 
indica Alta y se dará clic en ڔIȇiciaȸ ɎȸámiɎeِٺ  

** Antes de iniciar el trámite, cerciorarse de tener los requisitos documentales necesarios. 
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Consultorios 

8.- Para iniciar el trámite es necesario proporcionar información sobre el 
propietario, establecimiento, responsable sanitario y producto o servicio.  

En la sección de Propietario, verifique que los datos generales de la persona moral/física, 
representante legal y dȒȅǣcǣǼǣȒ ǔǣɀcaǼً ɀƺaȇ cȒȸȸƺcɎȒɀً dƺ ɀƺȸǼȒً ɀƺ daȸá cǼǣc ƺȇ ٹGuardar 
y continuarڕ.  

9.- En la pestaña relacionada al Establecimiento se deberá ingresar: 

9.1.- Datos generales; nombre y domicilio del establecimiento.  

Nota: Sǣ aǼ caȵɎɖȸaȸ ƺǼ ٹNȒȅbȸƺ dƺǼ ƺɀɎabǼƺcǣȅǣƺȇɎȒٺ Ǽƺ aȵaȸƺcƺ Ǽa Ǽƺɵƺȇda ٹEɀɎƺ ȇȒȅbȸƺ ɵa ƺɀɎá 
ȸƺǕǣɀɎȸadȒ ǣȇɎƺȇɎƷ cȒȇ ȒɎȸȒًٺ ǼȒ ȅáɀ ȵȸȒbabǼƺ ƺɀ ȷɖƺ ɵa ɎƺȇǕa ɖȇ ƺɀɎabǼƺcǣȅǣƺȇɎȒ ȸƺǕǣɀɎȸadȒ cȒȇ 
ƺɀƺ ȅǣɀȅȒ ȇȒȅbȸƺ ɵ ȵȒdȸá ƺȇcȒȇɎȸaȸǼȒ aǼ daȸ cǼǣc ƺȇ ƺǼ bȒɎȓȇ ٹSeleccionarٺ ɖȇȒ dƺ ɀɖɀ 
ƺɀɎabǼƺcǣmientos. 
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ATENCIÓN: ٹDIGIPRiS ȇȒ ȵeȸȅiɎe caȅbiȒɀ eȇ daɎȒɀ de eɀɎabǼeciȅieȇɎȒ ȇȒȅbȸe Ȓ 
razón social y, dirección en DIGIPRiS, asegúrƷȽƷ de cargar los datos correctamente ya 
que si requiere modificar esta información tendrá que dar baja el establecimiento y dar 
de alta otro Aviso dƷژFuncionamiento cȒȇ ǼȒɀ daɎȒɀ cȒȸȸecɎȒɀِٺ 

9.2.- Seleccionar el sector al que se pertenece y una de las claves SCIAN así como la fecha 
de inicio de operaciones y el horario de atención. Al concluir deberá dar clic en ڔGuardar y 
continuarڕ, después se ingresarán los datos del representante legal y persona autorizada, 
así como poder notarial o acta constitutiva señalando que alcance tiene, al concluir 
seleccione ٹGuardar y continuarِٺ  
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10.- En la siguiente pestaña, ingrese la información correspondiente del Responsable 
Sanitario, sus datos generales, así como su perfil profesional y número de cédula 
ȵȸȒfeɀiȒnal ɵ ɀɖ jȒȸnada labȒȸal ɵ al cȒnclɖiȸ ɀe daȸá clic en ٹGuardar y continuarِٺ  

9.3.- Al finalizar de ingresar la información que se requiere del establecimiento, 
podrá verificar que sean correctos en la vista previa y en caso de ser correctos, de 
clic en ٹContinuarٺ ɵ deɀȵɖéɀ eȇ ٹConfirmarٺ ȵaȸa ȵaɀaȸ a Ǽa ɀigɖieȇɎe ȵeɀɎaȑaِ  
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11.- Si seleccionó ٹConsultorio de atención médica especializadaًٺ indique el tipo 
de especialidad del Servicio de salud ȴɓƷژse trataً ɵ aǼ cȒȇcǼɖiȸً ɀe daȸá cǼic eȇ ٹGuardarِٺ 

*Al tratarse de un consultorio de atención médica especializada, la pestaña de Ambulancia, no seژ
tendrá activa para el registro de información.

10.1.- Al concluir de ingresar la información del responsable sanitario, se visualizará una 
vista previa, con la opción de modificarla, o en su caso proseguir dandȒ clic en 
  ȵaȸa ȵaɀaȸ a la ɀigɖienɎe ȵeɀɎañaِ ٺGuardar y continuarٹ ɵ posteriormente en ٺContinuarٹ
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12.- Eȇ Ǽa ȵƺɀɎaȑa ٹProtesta de verdadًٺ dƺɀȵɖƻɀ dƺ Ǽƺƺȸ Ǽa dƺcǼaȸacǣȓȇً ɵ ɀǣ ɀƺ ƺɀɎá dƺ 
acɖƺȸdȒً daȸ cǼǣc ƺȇ ٹAcepto protesta de decir verdadًٺ aɀǥ ȅǣɀȅȒ se deberá señalar si se 
está de acuerdo o no en que los datos sean públicos, y si se desea recibir notificación a 
través de medios electrónicos, para finalizar seleccioné ڔGɖaȸdaȸ ɵ cȒȇɎiȇɖaȸ٫ڕ 

13.- Para concluir se solicitarƍ que el responsable sanitario y el representante legal 
o propietario, firmen el trámite con certificado de la e.firma, se dará cǼǣc ƺȇ ٹEntendidoٺ
ȵaȸa poder continuar a la firma.
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14.- Para concluir el trámite, en la última pestaña Firmar trámite, tanto el 
Responsable Sanitario como el Propietario o Representante Legal, firmarán el 
trámite con su certificado de e.firma. Primero recibirá un correo electrónico el 
responsable sanitarioژȲƌȵƌژǑǠȵȂƌȵژƷǹژɋȵƍȂǠɋƷًژɓȄƌژɫƷɼژȴɓƷژȽƷژǑǠȵȂƷژȲȏȵژȲƌȵɋƷژưƷژƸȽɋƷًژǹƷژ
ǹǹƷǒƌȵƍژɓȄژƩȏȵȵƷȏژƌǹژȵƷȲȵƷȽƷȄɋƌȄɋƷژǹƷǒƌǹژȲƌȵƌژǹƌژǑǠȵȂƌژɲژǑǠȄƌǹǠɼƌƩǠȐȄژưƷǹژɋȵƍȂǠɋƷِژژ 

15.- Al concluir de ingresar los certificados e.firma solicitados, de clic en ڔFiȸmaȸڕ y se 
notificará que el trámite ha quedado registrado. El acuse de aviso llegará por correo 
electrónico y a su vez podrá descargarlo dando clic en ڔDeɀcaȸgaȸ aɮiɀȒڕ. Para concluir 
seleccionar ڔFiȇaliɿaȸ٫ڕ 
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Alta de Ambulancias 

16.- Para iniciar el trámite es necesario proporcionar información sobre el propietario, 
establecimiento, responsable sanitario y producto o servicio.  

En la sección de Propietario, verifique que los datos generales de la persona moral/física, 
ȸƺȵȸƺɀƺȇɎaȇɎƺ ǼƺǕaǼ ɵ dȒȅǣcǣǼǣȒ ǔǣɀcaǼً ɀƺaȇ cȒȸȸƺcɎȒɀً dƺ ɀƺȸǼȒً ɀƺ daȸá cǼǣc ƺȇ ٹGuardar y 
continuarڕ 

17.- En la pestaña relacionada al Establecimiento se deberá ingresar: 

17.1 Datos generales; nombre y domicilio del establecimiento.  

Nota: Si al capturar el ٹNȒȅbȸƺ dƺǼ ƺɀɎabǼƺcǣȅǣƺȇɎȒٺ aȵaȸƺcƺ Ǽa Ǽƺɵƺȇda ٹEɀɎƺ ȇȒȅbȸƺ ɵa ƺɀɎá 
regisɎȸadȒ ǣȇɎƺȇɎa cȒȇ ȒɎȸȒًٺ ǼȒ probable es que ya se tenga un establecimiento registrado con ese 
ȅǣɀȅȒ ȇȒȅbȸƺ ɵ ȵȒdȸá ƺȇcȒȇɎȸaȸǼȒ aǼ daȸ cǼǣc ƺȇ ƺǼ bȒɎȓȇ ٹSƺǼƺccǣȒȇaȸٺ ɖȇȒ dƺ ɀɖɀ ƺɀɎabǼƺcǣȅǣƺȇɎȒɀِ 
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17.2.- Cuando se tenga que ingresar las claves SCIAN, en la sección del establecimiento, se 
seleccionará servicio de ambulancias SCIAN: 621910, continuaremos ingresando el inicio 
de operaciones y su horario de atención ɵ daȸ cǼǣc ƺȇ ٹGuardar y continuarِٺ  

*Si se requiere se puede agregar un horario extra.

17.3 Después se ingresarán los datos del representante legal y persona autorizada, así como 
poder notarial o acta constitutiva señalando que alcance tiene, al concluir de ingresar la 
ǣȇǔȒȸȅacǣȓȇ ɀƺ daȸá cǼǣc ƺȇ ٹGuardarِٺ 



��

17.4 Para concluir la información del establecimiento, en la vista previa de la información 
que se ingresó se podrá modificar. Después de revisarla o modificar lo necesario, se dará 
cǼǣc ƺȇ ٹcontinuarٺ ɵ dƺɀȵɖƻɀ ƺȇ ٹConfirmarِٺ  

*Al tratarse de servicio de ambulancias, Ǽa ȵǼaɎaǔȒȸȅa Ǽƺ ȸƺdǣȸǣǕǣȸa a Ǽa ɀƺccǣȓȇ dƺ ٹAmbulanciaٺ.

18.- En la sección de Ambulancia se ingresarán datos de la ambulancia como: 

x Tipo de servicio
x Tipo de ambulancia
x Los datos del vehículo
x Lugar donde se estacionará la ambulancia

Al concluir se dará clic en ٹGɖaȸdaȸ ɵ cȒȇɎiȇɖaȸڕ. 
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Nota: Si ya se había realizado un trámite de esta modalidad y clave SCIAN, cuando se realice un 
nuevo trámite con el mismo establecimiento, se tendrá ya el registro de las ambulancias que se han 
registrado.  

18.1- Continuar con los responsables sanitarios de la ambulancia ingresando sus datos generales, su 
perfil profesional, su jornada laboral y aǼ cȒȇcǼɖǣȸ ɀƺ daȸá cǼǣc ƺȇ ٹGuardar y continuarِٺ  
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18.2.- Cuando se termine de ingresar la información solicitada revise en la vista previa de la misma, 
que le permite ȅȒdǣǔǣcaȸ ɀǣ ǔɖƺɀƺ ȇƺcƺɀaȸǣȒً aǼ ɎƻȸȅǣȇȒ ɀƺ daȸá cǼǣc ƺȇ ٹConfirmarٺ ɵ dƺɀȵɖƻɀ ƺȇ 
 ِٺGuardar y continuarٹ

19.- Continuar con la pestaña Protesta de verdad, el cual, si después de leerlo se está de 
acɖƺȸdȒً daȸ cǼǣc ƺȇ ٹAceȵɎȒ ȵȸȒɎeɀɎa de deciȸ ɮeȸdad٦ڕ al igual indicar si se desa que los 
datos anexos sean públicos y si se desea que al representante se le notifique por medios 
electrónicos. Al concluir dar clic en ڔGɖaȸdaȸ ɵ cȒȇɎiȇɖaȸڕ. 
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20.- Para concluir se solicitará que el responsable sanitario y el representante legal o 
propietario, firmen el trámite con certificado de la e.firma, se dará cǼǣc ƺȇ ٹEntendidoٺ ȵaȸa 
poder continuar a la firma. 

21- Primero el responsable sanitario de la ambulancia, deberá ingresar a su registro, para
poder seleccionar el trámite pendiente de firma e ingresar el certificado de la e.firma para
firmar el trámite.
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Posteriormente, el representante legal ingresará de igual manera a su sesión, para ingresar 
ƺǼ cƺȸɎǣǔǣcadȒ dƺ Ǽa ƺِǔǣȸȅaً ɵ daȸ cǼǣc ƺȇ ٹFirmarٺ 

22.- Al concluir de ingresar los certificados e.firma solicitados, se notificará que el trámite ha 
quedado registrado. El acuse de aviso llegará por correo electrónico y a su vez podrá 
descargarlo dando clic en ڔDeɀcaȸgaȸ acuseڕ. Para concluir seleccionar ڔFiȇaliɿaȸ٫ڕ 
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Aviso de modificación o baja al aviso de funcionamiento y/o responsable 
sanitario del establecimiento de servicios de salud  

23.- Eȇ ƺǼ caɎáǼȒǕȒ dƺ ɎȸáȅǣɎƺɀ ɀƺ ɮa a ɀƺǼƺccǣȒȇaȸ ٹServicio de Saludٺ ɵ ȵȒɀɎƺȸǣȒȸȅƺȇɎƺ 
Aviso de funcionamiento y de responsable sanitario del establecimiento de servicios de 
salud.  

24.- Para dar inicio al trámite, en la parte superior de la página, se va a seleccionar donde 
indica Modificación, Suspensión o Baja, después se seleccionará un establecimiento para 
iniciar el trámite.  

Si el Aviso de funcionamiento y de responsable sanitario del establecimiento de servicio de salud es 
de consultorio sigue con el numeral 25 si se trata de ambulancia pasa al numeral 32.  
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25.- Después se deberá seleccionar el trámite el cual se requiera modificar, y corresponda 
a Ǽa cǼaɮƺ SCIAN dƺ ɖȇ cȒȇɀɖǼɎȒȸǣȒ ɵ ɀƺ daȸá cǼǣc ƺȇ ٹIniciar trámiteِٺ  

** Antes de iniciar el trámite, cerciorarse de tener los requisitos para este tráȅǣɎƺ daȇdȒ cǼǣc ƺȇ ٹɮƺȸ 
ǣȇǔȒȸȅacǣȓȇ dƺǼ ɎȸáȅǣɎƺِٺ  

26.- Al iniciar el trámite se revisará en pantalla los datos ingresados con anterioridad y se 
ɀƺǼƺccǣȒȇaȸá Ǽa accǣȓȇ dƺ ٹModificarِٺ 
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27.- En la siguiente ventana se podrá navegar, por medio del menú vertical, a través de las 
secciones que se deseen modificar. Al terminar de modificar la información necesaria, se 
daȸá cǼǣc ƺȇ ٹGuardar y continuarِٺ  

ATENCIÓN: ٹDIGIPRǣS ȇȒ ȵƺȸȅǣɎƺ caȅbǣȒɀ ƺȇ daɎȒɀ dƺ ƺɀɎabǼƺcǣȅǣƺȇɎȒ ȇȒȅbȸƺ Ȓ 
razón social y, dirección en DIGIPRiS, asegúrate de cargar los datos correctamente ya 
que si requieres modificar esta información tendrá que dar baja el establecimiento 
y dar de alta otro Aviso de FuncionamientoژcȒȇ ǼȒɀ daɎȒɀ cȒȸȸƺcɎȒɀِٺ 
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28.- Al terminar de modificar las pestañas necesarias, nuevamente dar lectura a la  Protesta 
de verdad  ɵ dƺ ƺɀɎaȸ dƺ acɖƺȸdȒ daȸ cǼǣc ƺȇ ٹAcepto protesta de decir verdadًٺ aɀǥ ȅǣɀȅȒ 
señala si se está de acuerdo o no que los datos sean públicos, y si se desea recibir 
ȇȒɎǣǔǣcacǣȓȇ a Ɏȸaɮƻɀ dƺ ȅƺdǣȒɀ ƺǼƺcɎȸȓȇǣcȒɀً ȵaȸa ǔǣȇaǼǣɿaȸ ɀƺǼƺccǣȒȇƻ ٹGuardar y 
cȒȇɎiȇɖaȸ٫ڕ 

29.- Se notificará que los datos modificados han sido registrados, y solo se requiere la firma del 
responsable sanitario y del propietario o representante legal, para poder finalizar el trámite. Se dará 
cǼǣc ƺȇ ٹEntendidoِٺ  
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30.- El responsable sanitario, ǣȇǕȸƺɀaȸá ɀɖ cƺȸɎǣǔǣcadȒ dƺ ƺِǔǣȸȅa ɵ daȸá cǼǣc ƺȇ ٹValidaȸ daɎȒɀ٦ڕ y a 
cȒȇɎǣȇɖacǣȓȇ ǣȇǕȸƺɀaȸá ɀɖ ƺِǔǣȸȅa ƺǼ ȵȸȒȵǣƺɎaȸǣȒ Ȓ ȸƺȵȸƺɀƺȇɎaȇɎƺ ǼƺǕaǼ ɵ daȸá cǼǣc ƺȇ ٹFirmarِٺ  

31.- AǼ ǔǣȇaǼǣɿaȸ daȸ cǼǣc ƺȇ ٹDescargar acuseٺ ȵaȸa ɮǣɀɖaǼǣɿaȸ ɀɖ acɖɀƺ ɵ ȵȒɀɎƺȸǣȒȸmente en 
 ٫ڕFiȇaliɿaȸٹ
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Modificación de Ambulancias 

32.- Después se deberá seleccionar el trámite el cual corresponda a la ambulancia que se 
ȸƺȷɖǣƺȸa ȅȒdǣǔǣcaȸ Ǽa ǣȇǔȒȸȅacǣȓȇ ɵ ɀƺ daȸá cǼǣc ƺȇ ٹIniciar trámiteِٺ  

33.- Al iniciar el trámite se revisará en pantalla los datos ingresados con anterioridad y se 
ɀƺǼƺccǣȒȇaȸá Ǽa accǣȓȇ dƺ ٹModificarِٺ 
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34.- En la siguiente ventana se podrá navegar, por medio del menú vertical, a través de las 
secciones que se deseen modificar. Al terminar de modificar la información necesaria, se 
daȸá cǼǣc ƺȇ ٹGuardar y continuarِٺ  

Nota: No se puede modificar la denominación social o razón social, así como el CURP o RFC 
ingresado del Responsable sanitario.  

35.- En la sección de ambulancias, solo se podrá editar el tipo de servicio y de ambulancia, 
número de placas de la unidad. 

**No se puede modificar marca, modelo y número de motor de la unidad, así como los datos 
del domicilio del estacionamiento de la ambulancia.  
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36.-. Al terminar de modificar las pestañas necesarias, nuevamente dar lectura a la  Protesta 
de verdad  ɵ dƺ ƺɀɎaȸ dƺ acɖƺȸdȒ daȸ cǼǣc ƺȇ ٹAcepto protesta de decir verdadًٺ aɀǥ ȅǣɀȅȒ 
señala si se estad de acuerdo o no que los datos sean públicos, y si se desea recibir 
ȇȒɎǣǔǣcacǣȓȇ a Ɏȸaɮƻɀ dƺ ȅƺdǣȒɀ ƺǼƺcɎȸȓȇǣcȒɀً ȵaȸa ǔǣȇaǼǣɿaȸ ɀƺǼƺccǣȒȇƻ ٹGuardar y 
cȒȇɎiȇɖaȸ٫ڕ 
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37.- Se notificará que los datos modificados han sido registrados, y solo se requiere la firma del 
responsable sanitario y del propietario o representante legal, para poder finalizar el trámite. Se dará 
cǼǣc ƺȇ ٹEntendidoِٺ  

38.- Primero, el responsable sanitario, ingresará a su sesión para poder ingresar a la sección donde 
señala los trámites que están pendiente de firmar.  
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38.1 Después ǣȇǕȸƺɀaȸá ɀɖ cƺȸɎǣǔǣcadȒ dƺ ƺِǔǣȸȅa ɵ daȸá cǼǣc ƺȇ ٹValidaȸ daɎȒɀ٦ڕ y a continuación 
ǣȇǕȸƺɀaȸá ɀɖ ƺِǔǣȸȅa ƺǼ ȵȸȒȵǣƺɎaȸǣȒ Ȓ ȸƺȵȸƺɀƺȇɎaȇɎƺ ǼƺǕaǼ ɵ daȸá cǼǣc ƺȇ ٹFirmarِٺ  

38.2 A continuación el propietario o representante legal, deberá repetir la acción 38 y 38.1 para poder 
concluir el trámite.  

39.- AǼ ǔǣȇaǼǣɿaȸ daȸ cǼǣc ƺȇ ٹDescargar acuseٺ ȵaȸa ɮǣɀɖaǼǣɿaȸ ɀɖ acɖɀƺ ɵ ȵȒɀɎƺȸǣȒȸȅƺȇɎƺ ƺȇ 
 ٫ڕFiȇaliɿaȸٹ


